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Se recibe el OF-AL-433-2022 por parte de la Alcaldía con la Documentación 1 

Soporte OF-AJ--073-2022, Borrador del Reglamento para la Movilidad Peatonal 2 

y la constancia de legalidad emitida por la Lcda. Fallas Lara en el oficio CL-016-3 

2022. 4 

El Sr. alcalde municipal José Miguel Jiménez hace la introducción del tema y 5 

explica la importancia del mismo. 6 

La presidenta Marcela Bolaños Alfaro indica que al ser un tema que va para 7 

Comisión de Asuntos Jurídicos no se va a profundizar en el tema y se procede 8 

con la toma del acuerdo. 9 

→ La vicealcaldesa Stephanie Aguilar Rojas manifiesta que este es un tema 10 

que va para la Comisión de Asuntos Jurídicos, no va a profundizar en el 11 

mismo, pero a manera de resumen comenta que mediante la Ley N° 9976 12 

publicada en la Gaceta el 23 de abril del 2022, establece que las 13 

municipalidades deben reglamentar el tema de la construcción y 14 

elaboración de las aceras, en vista de eso, en el artículo 02 indica que los 15 

fines de esta Ley es garantizar el derecho humano la movilidad. 16 

 17 

RESULTANDOS 18 

1. Que en fecha 16 de septiembre del presente año se remitió el oficio 19 

número OF-AL-443-2022 en el cual se indica como tema a tratar en la 20 

presente sesión ordinaria -en el punto de Asuntos de Alcaldía la 21 

propuesta del Reglamento De Movilidad Peatonal del Cantón de Río 22 

Cuarto. 23 

2. Que la Ley denominada Movilidad Peatonal, Ley N°9976, publicada en 24 

el Alcance N° 79 de La Gaceta  Diario Oficial  N.º 78 del 23 de abril de 25 

2022, tiene como objeto establecer las bases del marco jurídico para 26 

regular la infraestructura peatonal, de conformidad con el sistema de 27 

transporte multimodal y espacios públicos, que prioriza la movilización 28 

de las personas de forma segura, ágil, accesible e inclusiva, como 29 

competencia de las corporaciones municipales y del Ministerio de 30 

Obras Públicas y Transportes (MOPT) y sus consejos. 31 
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3. Que el transitorio primero de la Ley denominada Movilidad Peatonal, 1 

Ley N°9976 confiere a las municipalidades un plazo de dieciocho meses 2 

para la reglamentación cantonal de la ley. 3 

4. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio 4 

número OF-AJ-073-2022, así como la Constancia de Legalidad número 5 

CL-016-2022 emitida por la Asesoría Legal. 6 

CONSIDERANDO 7 

 8 

ÚNICO: El Código Municipal confiera la potestad de creación normativa 9 

reglamentaria al Concejo Municipal. En este sentido, el artículo 13 inciso c) 10 

Establece: 11 

Artículo 13. - Son atribuciones del concejo:   12 

(…) 13 

c) Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley. 14 

(…)” 15 

Dicha ley también establece la necesidad del sometimiento de todos los 16 

reglamentos que no sean considerados internos a una consulta pública no 17 

vinculante de diez días hábiles. Disposición que se encuentra contenida 18 

en el artículo 43, la cual textualmente indica:  19 

“Artículo 43. - Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, 20 

suspender o derogar disposiciones reglamentarias, deberá ser 21 

presentada o acogida para su trámite por el Alcalde Municipal 22 

o alguno de los regidores.  23 

Salvo el caso de los reglamentos internos, el Concejo mandará 24 

publicar el proyecto en La Gaceta y lo someterá a consulta 25 

pública no vinculante, por un plazo mínimo de diez días hábiles, 26 

luego del cual se pronunciará sobre el fondo del asunto.  27 

Toda disposición reglamentaria deberá ser publicada en La 28 

Gaceta y regirá a partir de su publicación o de la fecha posterior 29 

indicada en ella.” 30 

POR TANTO 31 
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ACUERDO N° 04 1 

  1. Dar por recibida la propuesta del Reglamento de Movilidad Peatonal 2 

del Cantón de Río Cuarto, el oficio número OF-AJ-073-2022 y la Constancia 3 

de Legalidad número CL-016-2022 enviados como soporte para el tema de 4 

Reglamento de Movilidad Peatonal del Cantón de Río Cuarto. 5 

 2.Trasladar la propuesta del Reglamento de Movilidad Peatonal del 6 

Cantón de Río Cuarto, el oficio número OF-AJ-073-2022 y la Constancia de 7 

Legalidad número CL-016-2022 enviados como soporte a la Comisión 8 

Permanente de Asuntos de la Municipalidad de Río Cuarto, para su 9 

estudio, recomendación y emisión del dictamen correspondiente.  10 

3.  Autorizar a la Administración Municipal para realizar la publicación en 11 

el Diario Oficial La Gaceta de la consulta pública no vinculante del Proyecto 12 

de Reglamento De Movilidad Peatonal del Cantón de Río Cuarto bajo los 13 

parámetros del artículo 43 del Código Municipal. 14 

 4.  Otorgar a la Comisión un plazo de 10 días hábiles contados a partir de 15 

la finalización de la consulta pública no vinculante.− ACUERDO APROBADO 16 

POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 17 

b. Solicitud II modificación presupuestaria 2022.- 18 

Se reciben los siguientes oficios, OF-GAFT-093-2022 con la solicitud de la 19 

modificación presupuestaria de la Municipalidad de Río Cuarto, OF-RRHH-049-20 

2022 solicitud de la modificación presupuestaria, OF-RRHH-049-2022, morosidad 21 

de patronos de la Municipalidad de Río Cuarto CCSS, certificación del bloque de 22 

legalidad firmado por la Licenciada Aurora Fallas Lara, OF-CO-112-2022 solicitudes 23 

II modificación presupuestaria 2022, OF-GAFT-126-2022 solicitud modificación 24 

presupuestaria, OF-UTGV-161-2022  del siete de septiembre del 2022 mismo 25 

dirigido al Lic. Edwin Mora Vásquez solicitud de modificación presupuestaria. 26 

→ La presidenta Marcela Bolaños Alfaro manifiesta que la Administración y 27 

el Lic. Edwin Mora Vásquez solicitan dispensa de trámite por ser un tema 28 

que requiere atención urgente. 29 

ACUERDO N° 05 30 

Para darle dispensa de trámite solicitada por la administración. ACUERDO 31 

APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 32 
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→ El Lic. Edwin Mora Vásquez toma la palabra y procede a exponer el tema. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

El Lic. Edwin Mora director financiero y tributario de la municipalidad de Río 25 

Cuarto, según los oficios que leyó la presidenta Marcela Bolaños Alfaro 26 

anteriormente OF-RRHH-049-2022 y el OF-GAFT-093-2022 que incluyen cuatro 27 

partidas especificas una de servicios médicos y laboratorio, para hacer las 28 

pruebas psicométricas, para las contrataciones que se están realizando, 29 

ochocientos mil colones en combustible y lubricantes, prestaciones legales, otras 30 

prestaciones,  entre otras, en este apartado son nueve millones trecientos mil 31 

colones, la suma donde se va a rebajar son, servicios de comunicaciones, servicios 32 

gestión de apoyo, mantenimiento de edificios y otros impuestos. 33 
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Considerando 1 

1. Que en oficio OF-GAFT-093-2022 firmado por el señor Edwin Mora Vásquez de 2 

la Dirección Administrativa Financiera Tributaria a.i de la Municipalidad de Río 3 

Cuarto, donde solicita al Licenciado Andrés Miranda Cambronero, contador 4 

municipal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, solicita realizar modificación 5 

presupuestaria, en vista de que se requiere dar contenido presupuestario a las 6 

diferentes partidas, por un monto de ¢ 3.800.000.00 (TRES MILLONES 7 

OCHOCIENTOS COLONES EXACTOS)-- 8 

2. Que en oficio OF-RRHH-049-2022 firmado por la Licenciada Aurora Fallas Lara, 9 

encargada Administrativa de Talento Humano a.i. de la Municipalidad de Río 10 

Cuarto, donde manifiesta que con el objetivo de seguir con el proceso de 11 

contratación se requiere la contratación de las pruebas psicométricas, por un 12 

monto de ₡5.500.000,00. (cinco millones quinientos mil colones netos)– 13 

3. Que en oficio OF-UTGV-161-2022 firmado por el Ingeniero Mario Jiménez 14 

Bogantes, Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad de 15 

Río Cuarto, donde hace solicitud de modificación presupuestaria solamente en 16 

el tema de PAO 2022 esto por un monto de ¢175.000.000,00 (ciento setenta y 17 

cinco millones de colones netos). -- 18 

4. Que en oficio OF-GAFT-126-2022 firmado por el señor Edwin Mora Vásquez de 19 

la Dirección Administrativa Financiera Tributaria a.i de la Municipalidad de Río 20 

Cuarto, donde solicita al Licenciado Andrés Miranda Cambronero, Contador 21 

Municipal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, solicita realizar modificación 22 

presupuestaria, para adquirir de equipo de comunicación, por un monto de ¢ 23 

5.000.000.00 (CINCO MILLONES DE COLONES EXACTOS)-- 24 

5. Que se adjunta la certificación de verificación de requisitos del bloque de 25 

legalidad que debe cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones de las 26 

municipalidades y otras entidades de carácter municipal sujetas a la aprobación 27 

presupuestaria de la Contraloría General de la República, firmada por el contador 28 

municipal de Río Cuarto el Licenciado Andrés Miranda Cambronero. – 29 
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6. Que se adjunta documento digital de consulta de morosidad a la Caja 1 

Costarricense del Seguro Social, donde manifiesta que la Municipalidad de Río 2 

Cuarto se encuentra al día. – 3 

7. Que en oficio OF-CO-112-2021 firmado por el Licenciado Andrés Miranda 4 

Cambronero, contador municipal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto y el 5 

Licenciado Edwin Mora Vásquez de la dirección administrativa, financiera y 6 

tributaria a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, donde solicitan la II Modificación 7 

Presupuestaria 2022 al Licenciado José Miguel Jiménez Araya, alcalde municipal 8 

de Río Cuarto y también solicitan realizar las gestiones respectivas para que en 9 

esta modificación presupuestaria sea por dispensa de trámite, donde en la sesión 10 

se abarcaran todas las consultas pertinentes a esta modificación. -- 11 

8. Que en oficio OF-AL-443-2022 firmado por el señor José Miguel Jiménez Araya 12 

alcalde de la municipalidad de Río Cuarto, hace convocatoria y envío de 13 

documentación para sesión ordinaria N° 174-22, con el asunto: “solicitud de 14 

modificación presupuestaria 02-2022”. Que se respalda bajo los documentos: OF-15 

GAFT-093-2022, OF-RRHH-049-2022, OF-UTGV-161-2022, OF-GAFT-126-2022, 16 

Certificación requerimientos Bloque Legalidad – Mod 2022, Morosidad CCSS, OF-17 

CO-112-2022 Solicitudes II Modificación Presupuestaria 2022 y la Modificación 18 

presupuestaria 02-2022. -- 19 

ACUERDO N° 06 20 

Aprobar la II modificación presupuestaria 2022 tal como fue presentada por la 21 

administración municipal, por un monto de ciento ochenta y nueve millones 22 

trescientos mil con cero céntimos (189.300.000,00) - ACUERDO TOMADO POR 23 

UNÁNIMIDAD, DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 24 

c. Informe de ejecución agosto 2022. – 25 

La vicealcaldesa Stephanie Aguilar Rojas toma la palabra, manifiesta que está es 26 

una herramienta muy importante para darle seguimiento a la ejecución del 27 

presupuesto de la municipalidad, también como comentario adicional, contarles 28 

que fuimos la tercera municipalidad a nivel nacional de presentar el presupuesto, 29 

resaltar el trabajo del Lic. Andrés Miranda Cambronero y del Lic. Edwin Mora 30 

Vásquez por la grandiosa labor que realizan en sus respectivos departamentos. 31 
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La presidenta Marcela Bolaños Alfaro indica que al no haber mas consultas se da 12 

por suficientemente discutido el tema y se procede con la toma del acuerdo. 13 

ACUERDO N° 07 14 

Para dar por recibido el informe de Ejecución de agosto 2022 de la Municipalidad 15 

de Río Cuarto. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 16 

APROBADO. – 17 

→ La vicealcaldesa Stephanie Aguilar Rojas comenta que el Sr. José Miguel 18 

Jiménez alcalde municipal, le solicitó que les informara que ya tuvo un 19 

acercamiento con la directora regional del INA, quien nos indicó que va a 20 

venir a dar audiencia al Concejo Municipal, ver temas como el convenio 21 

que se va a realizar, además vamos a dar una rendición de cuentas de la 22 

población que ha estado capacitando el INA ya que son más de mil 23 

personas quienes han recibido preparación de parte del INA. 24 

ARTÍCULO V 25 

ASUNTOS VARIOS 26 
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→ La presidenta Marcela Bolaños Alfaro manifiesta que si alguno tiene algún 1 

tema para asuntos varios que por favor haga uso de la palabra. 2 

→ El regidor Daniel Vargas solicita la palabra y expone lo siguiente; primero 3 

se debe extender una  sincera felicitación a la Banda Comunal de nuestro 4 

cantón, nos han representado con mucho entusiasmo en actividades 5 

realizadas en nuestro cantón y en el vecino, el cantón de  San Carlos, es 6 

digno de felicitarlos, en segundo lugar, es un tema que me preocupa, nos 7 

hemos dando cuenta que hay vehículos pesados que se están parqueando 8 

a la orilla de la calle y están destruyendo los cordones de caño que están 9 

recién hechos, esto no debería ser, por eso le solicitamos a la 10 

administración que por favor contacten con el tránsito para que puedan 11 

venir y poner orden, ya que esto no puede continuar, mucho nos ha 12 

costado tener bonitas las calles para que las destruyan así, considero que 13 

el que tiene vehículos de transporte o de carga deben tener un predio para 14 

guardarlos y no que estén parqueados en las orillas de las calles, 15 

exponiendo incluso a un accidente. 16 

→ La presidenta Marcela Bolaños Alfaro manifiesta, es interesante ver los 17 

pésimos hábitos que tienen algunas personas, se debería hacer algo para 18 

concientizar a la población, con respecto al tema de la felicitación a los 19 

integrantes de la Banda Comunal, le solicito a nuestra secretaria por favor 20 

a primera hora emitir una nota de felicitación a los miembros de la Banda 21 

Comunal de parte del Concejo Municipal. 22 

ACUERDO N° 08 23 

Para solicitar acuerdo para emitir la nota de felicitación a la Banda Comunal de 24 

Río Cuarto ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 25 

APROBADO. – 26 

→ La vicepresidenta Mc Reynolds Medina le recuerda a la señorita 27 

vicealcaldesa Stephanie Aguilar la solicitud del informe de lo que se haya 28 

realizado para la gestión de la donación del terreno del Ebais de Santa Rita. 29 

Para remitirlo a la persona que quede gerenciando la CCSS. 30 

→ La vicepresidenta Mc Reynolds Medina indica que aún no les han dado 31 

información sobre los paneles solares de Coopelesca. 32 
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→ La vicepresidenta Mc Reynolds Medina comenta como un tercer punto, la 1 

situación que esta ocurriendo en el CEN CINAI de Santa Rita, tiene ya un 2 

mes de estar cerrado, estas familias se están viendo perjudicadas por que 3 

no se ha nombrado una persona, la nutricionista que es la encargada de 4 

realizar la gestión para sustituir a esa funcionaria, indica que eso es un 5 

proceso lento, este sistema de cuido es muy importante para muchas 6 

familias que dejan a sus hijos para poder ir a trabajar o estudiar, y para los 7 

niños que obtienen ahí la única comida buena, es una necesidad que debe 8 

solucionarse urgentemente, le solicito a la administración si hay algo que 9 

pueda hacerse, para ayudar a agilizar este trámite, ayudar a la comunidad 10 

de Santa Rita. 11 

→ La presidenta Marcela Bolaños Alfaro se une al pedido de la vicepresidenta 12 

Mc Reynolds Medina, si hay alguna forma de ayudar o averiguar que es lo 13 

que está pasando, ésta situación lamentablemente afecta a la población 14 

más vulnerable, se están afectado puntos muy complejos para la 15 

economía y la estabilidad de estas familia, debemos ponerle especial 16 

atención a esta situación, debemos buscar la forma de apoyar para que se 17 

reestablezca el servicio lo antes posible. 18 

→ La vicepresidenta Mc Reynolds Medina en otro tema; solicita a la 19 

administración la colaboración para cambiar la forma en la que abre la 20 

puerta ya que es bastante incomodo a la hora del ingreso a la sala de 21 

reuniones. 22 

→   La vicealcaldesa Stephanie Aguilar contesta a la vicepresidenta Mc 23 

Reynolds Medina que ahora le queda más claro en que consiste la solicitud 24 

del informe para el Ebais de Santa Rita, y manifiesta que mañana mismo 25 

va a solicitar a los departamentos respectivos la información necesaria 26 

para realizar el informe. 27 

→ El regidor Juan José Vásquez expone la situación acontecida con la Asada 28 

de Santa Rita, en la entrada Calle Rojas, destruyeron parte de la calle y no 29 

la han reparado, lo que hicieron fue echar un poco de cemento, considero 30 

que deberían dejarla como estaba. 31 

→ La vicealcaldesa Stephanie Aguilar Rojas indica que va a solicitarle al Ing. 32 

Mario Jiménez que envié un oficio informando sobre la situación. 33 
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→  La vicepresidenta Mc Reynolds Medina consulta sobre el tema de la 1 

conformación de la Comisión de Atracción de Inversión, la sesión anterior 2 

se habló al respecto, y quisiera saber si ya se ha hecho algo al respecto. 3 

→ La vicealcaldesa Stephanie Aguilar Rojas comenta que no tenía 4 

conocimiento del tema, pero que va a preguntarle al Sr. José Miguel 5 

Jiménez. 6 

→ La presidenta Marcela Bolaños Alfaro comenta sobre incentivar a los 7 

usuarios a llenar las encuestas del servicio brindado por los funcionarios, 8 

es una herramienta importante para mejorar el servicio y es una 9 

oportunidad de mejora. 10 

La presidenta Marcela Bolaños Alfaro al no haber más contenidos para tratar en 11 

asuntos varios da el tema como suficientemente discutido. 12 

 13 

Al SER LAS DIECINUEVE HORAS CON DOCE MINUTOS LA PRESIDENTA 14 

MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS ALFARO DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 15 

HOY MARTES 20 DE SEPTIEMBRE 2022. – 16 

 17 

  18 

 19 

Marcela Bolaños Alfaro                         Lcda. Hazel Cordero Montero     20 

Presidenta Municipal                            Secretaria del Concejo Municipal 21 


